
CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL No.1100131100202020-0001500 

DTE: DINA PAOLA MORALES GRANADOS 

DDO: JULIAN FERNANDO GOMEZ GIRALDO 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Revisado el proceso de la referencia y atendiendo el contenido del escrito 

allegado por el apoderado de la parte demandante, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso (C.G.P.), se corrige 

para todos los efectos legales pertinentes el nombre correcto de la demandante, 

como quiera que en la referencia del proceso se indicó de forma errada. 

 

En consecuencia, para todos los efectos legales pertinentes, se toma nota que el 

nombre correcto de la demandada es DINA PAOLA MORALES GRANADOS 

y no como se indico en la referencia de los autos.  

 

Por otro lado, previo a fijar fecha para audiencia, y ante las imprecisiones 

advertidas por el apoderado de la parte demandada, por secretaría ofíciese al 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar Centro Zonal Barrios Unidos 

remitiéndole copia del escrito aportado por el apoderado del demandado, para 

que aclaren los aspectos señalados por dicho abogado en la entrevista practicada 

al menor de edad NNA S.G.M., como quiera que en dicha entrevista relaciona 

datos de otro menor de edad y otros que no corresponden al presente asunto.   

 

 

NOTIFIQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°30 

De hoy 30 DE ABRIL DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP  

 

 

 

 

Firmado Por: 

 



GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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CESACION EFECTOS CIVILES MATRIMONIO No.1100131100202020-0009600 

DTE: HECTOR JUVENAL MORENO RODRIGUEZ 

DDO: ANA CONSUELO CORTES TRUJILLO 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Atendiendo el contenido del escrito que antecede, y como quiera que la 

demanda de reconvención inicial está siendo reformada, y se cumple con las 

exigencias del artículo 93 del Código General del Proceso (C.G.P.) se 

Dispone:   

  
 

Admitir la reforma de demanda. Como consecuencia de lo anterior 

notifíquesele este auto por estado a los demandados.   

  

Del escrito de reforma córrase traslado a la pasiva por el término legal de diez 

(10) días, conforme a lo previsto en el numeral 4º del artículo 93 del Código 

General del Proceso (C.G.P.) Una vez vencido el término anterior, se dispondrá 

lo que corresponde sobre el trámite del proceso. (remítase mediante correo 

electrónico a la parte demandada en reconvención y su apoderado judicial a los 

correos electrónicos por estos informados copia de la reforma de la demanda y 

cumplido lo anterior controle el termino antes indicado).  

 

NOTIFIQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°30 

De hoy 30 DE ABRIL DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP  

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 



GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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CESACION EFECTOS CIVILES MATRIMONIO No.1100131100202020-0031200 

DTE: ANDRES FELIPE GOMEZ NAVARRO  

DDO: DIANA CAROLINA CACERES RODRIGUEZ 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

ADMÍTESE la anterior demanda de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES 

DE MATRIMONIO CATÓLICO en RECONVENCIÓN que a través de 

apoderado judicial interpone el señor ANDRES FELIPE GOMEZ 

NAVARRO en contra de la señora DIANA CAROLINA CACERES 

RODRIGUEZ.   

  

Tramítese la presente demanda de reconvención conjuntamente con la demanda 

principal y por el procedimiento verbal, en consecuencia, de la demanda y sus 

anexos córrase traslado a la demandada por el término legal de veinte (20) días, 

para que la conteste y solicite las pruebas que pretenda hacer valer. (Artículo 91 

en concordancia con el artículo 371 del Código General del Proceso C.G.P.). 

Para lo anterior, remítase a la parte demandada en reconvención y su apoderado 

judicial mediante el correo electrónico por estos suministrado, copia de la 

presente demanda de reconvención y sus anexos y cumplido lo anterior 

contrólese el termino antes indicado.  

  

Téngase en cuenta que esta providencia se le notifica a la demandada en 

reconvención por estado y el término de los veinte (20) días para contestar se 

cuentan luego de que le sea remitido el correo electrónico por parte de la 

secretaria del juzgado que aquí se está ordenado. Lo anterior, conforme lo 

dispone el artículo 8º del Decreto 806 de 2020.  

 

 

NOTIFIQUESE (2)  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°30 

De hoy 30 DE ABRIL DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

 

 

ASP  

 

 



Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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CESACION EFECTOS CIVILES MATRIMONIO No.1100131100202020-0031200 

DTE: DIANA CAROLINA CACERES RODRIGUEZ 

DDO: ANDRES FELIPE GOMEZ NAVARRO  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

El despacho reconoce al abogado OSCAR DE JESUS GIRALDO TORRES 

como apoderado judicial de la parte demandada señor ANDRES FELIPE 

GOMEZ NAVARRO en la forma, términos y para los fines del memorial poder 

a él otorgado.  

 

Por otro lado, se toma nota que el demandado contestó la demanda dentro del 

término legal, proponiendo excepciones de merito y demanda de reconvención.  

 

En consecuencia, las partes deben estarse a lo dispuesto en auto de ésta misma 

fecha, indicándoles que en su momento se proveerá sobre el trámite del proceso, 

en razón de que por providencia de la misma fecha se le está impartiendo trámite 

a la demanda de reconvención presentada por la parte demandada.  

 

 

NOTIFIQUESE (2)  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°30 

De hoy 30 DE ABRIL DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

 

 

ASP  

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  



JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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REGULACION DE VISITAS No.1100131100202020-0049300 

DTE: SEBASTIAN PINZON MONROY 

DDO: VALENTINA RODRIGUEZ MELLIZO  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

La comunicación que antecede proveniente del banco BANCOLOMBIA 

agréguese al expediente para que obre de conformidad. La misma póngase en 

conocimiento de las partes y sus apoderados judiciales para los fines legales 

pertinentes.  

Cumplido lo anterior, secretaria ingrese las diligencias al despacho para 

disponer lo pertinente sobre el trámite del proceso.  

 

NOTIFIQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°30 

De hoy 30 DE ABRIL DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP  

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        



 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

870caf6405e159f08a76e471b12a70340afd443b72aca2c38c3a956f4ea5929c 

Documento generado en 29/04/2021 09:09:57 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



CESACION EFECTOS CIVILES MATRIMONIO No.1100131100202020-0049600 

DTE: MARIO ZULUAGA AGUDELO  

DDO: MARIA ESPERANZA SILVA DUCUARA 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

El despacho toma nota que la parte demandada dentro del término legal y a 

través de apoderada judicial, contestó la presente demanda. En consecuencia,  

De los hechos que puedan configurar excepciones de mérito propuestas por la 

demandada MARIA ESPERANZA SILVA DUCUARA, se corre traslado a 

la parte demandante por el término legal de cinco (5) días, en la forma dispuesta 

por el artículo 370 en concordancia con el 110 del Código General del Proceso 

(C.G.P.). Por parte de la secretaría del juzgado, remítase a la parte demandante 

y su apoderado judicial copia en PDF de la contestación de la demanda a los 

correos electrónicos por estos suministrados y cumplido lo anterior contrólese 

el termino antes indicado.  

 

NOTIFIQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°30 

De hoy 30 DE ABRIL DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP  

 

 

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  
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BOGOTA D.C.,        

 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

bdb6d5981e8227fe116202a447253b6675452ea5fa5c0b4e751e7532fe52ac96 

Documento generado en 29/04/2021 09:09:58 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



EJECUTIVO DE ALIMENTOS No.1100131100202020-0052900 

DTE: ADRIANA PATRICIA SANCHEZ BELLO 

DDO: JACKSON VLADIMIR NEUTA LADINO 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Atendiendo el contenido del memorial que antecede, por secretaría elabórese 

oficio solicitado dirigido a la empresa BRIGHSTAR COLOMBIA S.AS. y 

ACTIVOS S.A.S. para que precisen la información que se les solicita por parte 

del juzgado, esto es, las fechas en las que el señor JACKSON VLADIMIR 

NEUTA LADINO, laboro para dichas empresas y el último salario devengado 

por el señor NEUTA, en dichas compañías. 

 

NOTIFIQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°30 

De hoy 30 DE ABRIL DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP  
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GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  
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